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PARTE OFICIAL. 

Real decreto sobre el disenso paterno en los matrimonios. 

De conformidad coni las razones que me ha espuesto el Mi
nistro de la Gobernacion, y á fin de evitar las dudas que pudiera 
ofrecer acc1·c:1 de su vigor el párrafo décimo, art. 10, de la ley 
para .los gobiernos de las provincias, publicada en este dia, 
vengo en decretar lo que. sigue: 

Artículo único. Sin eJnl¡argo de promulgarse en esta fecha 
la ley para el gobierno de las provfociás, se entiende derogado 
el párrafo décimo de su art. 10, relativo al suplemento del di
senso paterno en el matrimonio de los hijos, por la ley sancio
nada en 20 de Junio de 1862. 

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 1863.=Está rubricado 
de la Real mano.= El Ministro de la Gobcrnacion, Florencio 
Rodrigucz Vaamon:dc. 

Real órden disponiendo se persiga con la mayor actividad á los 
espendeqores del-fo lle to revolucionario titulado Salmos democrá
ticos de Ismael. 

El Excmo. Sr, Ministro de la Gobernacion, con fecha i4 de 


